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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC3901 
 
Señora: 
Fanny Esther Montellanos Carbajal 
Ministra de Estado 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
Jr. Camaná Nº 616 
Lima/Lima/Lima 
 
 
Asunto  :  Remite Informe de Auditoría N° 011-2025-2-3901-AC 
 
Referencia :  a) Oficio n.° D000088-2025-CG/OC3901 de 7 de febrero de 2025. 
  b)  Directiva N° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” aprobada 

mediante Resolución de Contraloría N° 001-2022-CG y modificatoria. 
  c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de 

Contraloría N° 001-2022-CG y modificatoria. 
 
 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 
el inicio de la Auditoría de Cumplimiento al “Servicio de Atención Integral a través de los CEM 
a menores de edad afectados por violencia sexual en las Regiones de Amazonas y San 
Martin”, en el Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 

Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar – Warmi Ñan1 del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables a su cargo. 
 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe 
de Auditoría N° 011-2025-2-3901-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a los servidores públicos involucrados en los hechos observados. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración 
 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Paula Cecilia Martínez Ramírez 

Jefe del Órgano de Control Institucional del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

Contraloría General de la República 

 
 

 

 
Nota: Informe de Auditoría N° 011-2025-2-3901-AC (3 tomos en 1384 folios) 

 
(PMR/nca) 
 
Nro. Emisión: 00428 (3901 - 2025) Elab:(U20410 - 3901) 

 
1  Antes Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar – AURORA 

(Decreto Supremo n.° 003-2025-MIMP de 30 de abril de 2025). 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: DVQOVWV



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000026-2025-CG/3901-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 000260-2025-CG/OC3901

EMISOR : PAULA CECILIA MARTÍNEZ RAMÍREZ - JEFE DE OCI - SERVICIO DE
ATENCIÓN INTEGRAL CEM A MENORES DE EDAD AFECTADOS
POR VIOLENCIA SEXUAL REGIONES DE AMAZONAS Y SAN
MARTÍN. - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FANNY ESTHER MONTELLANOS CARBAJAL

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20336951527

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1385

________________________________________________________________________________

Sumilla: Por la presente se notifica el oficio n.° 000260-2025-CG/OC3901, que a su vez remite el
Informe de Auditoría N° 011-2025-2-3901-AC, denominado "Servicio de Atención Integral a través de
los CEM a menores de edad afectados por violencia sexual en las Regiones de Amazonas y San
Martin", para los fines pertinentes.

Se adjunta lo siguiente:

1. Tomo I parte 1 de 4[F]

2. Tomo I parte 2 de 4[F]

3. Tomo I parte 3 de 4[F]

4. Tomo I parte 4 de 4[F]

5. Tomo II parte 1 de 4[F]

6. Tomo II parte 2 de 4[F]

7. Tomo II parte 3 de 4[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8RFVBW2



8. Tomo II parte 4 de 4[F]

9. Tomo III parte 1 de 2[F]

10. Tomo III parte 2 de 2[F]

11. OFICIO-000260-2025-OC3901

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8RFVBW2



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000260-2025-CG/OC3901

EMISOR : PAULA CECILIA MARTÍNEZ RAMÍREZ - JEFE DE OCI - SERVICIO DE
ATENCIÓN INTEGRAL CEM A MENORES DE EDAD AFECTADOS
POR VIOLENCIA SEXUAL REGIONES DE AMAZONAS Y SAN
MARTÍN. - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FANNY ESTHER MONTELLANOS CARBAJAL

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Por la presente se notifica el oficio n.° 000260-2025-CG/OC3901, que a su vez remite el Informe de
Auditoría N° 011-2025-2-3901-AC, denominado "Servicio de Atención Integral a través de los CEM a
menores de edad afectados por violencia sexual en las Regiones de Amazonas y San Martin", para
los fines pertinentes.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20336951527:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000026-2025-CG/3901-02-001

2. Tomo I parte 1 de 4[F]

3. Tomo I parte 2 de 4[F]

4. Tomo I parte 3 de 4[F]

5. Tomo I parte 4 de 4[F]

6. Tomo II parte 1 de 4[F]

7. Tomo II parte 2 de 4[F]

8. Tomo II parte 3 de 4[F]

9. Tomo II parte 4 de 4[F]

10. Tomo III parte 1 de 2[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8X87786



11. Tomo III parte 2 de 2[F]

12. OFICIO-000260-2025-OC3901

NOTIFICADOR : NADIA CECILIA CASACHAGUA ARIAS - MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES  - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8X87786
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC3901 
 
Señora: 
Patricia Milagros Garrido Rengifo 
Directora Ejecutiva 
Programa Nacional Para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 
E Integrantes del Grupo Familiar – Warmi Ñan 
Jirón Camaná N° 616 
Lima/Lima/Lima 
 
 
Asunto  :  Remite Informe de Auditoría N° 011-2025-2-3901-AC 
 
Referencia :  a) Oficios n.°s D000088-2025-CG/OC3901 y D000089-2025-CG/OC3901, 

de 7 de febrero de 2025. 
  b)  Directiva N° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” aprobada 

mediante Resolución de Contraloría N° 001-2022-CG y modificatoria. 
  c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de 

Contraloría N° 001-2022-CG y modificatoria. 
 
 
Me dirijo a usted con relación a los documentos de la referencia a), mediante los cuales se dio 
inicio de la Auditoría de Cumplimiento al “Servicio de Atención Integral a través de los CEM a 
menores de edad afectados por violencia sexual en las Regiones de Amazonas y San Martin”, 
en el Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 
e Integrantes del Grupo Familiar – Warmi Ñan a su cargo. 
 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe 
de Auditoría N° 011-2025-2-3901-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a los servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo 
informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Paula Cecilia Martínez Ramírez 

Jefe del Órgano de Control Institucional del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

Contraloría General de la República 

 
 
 

 

 
 
Nota: Informe de Auditoría N° 011-2025-2-3901-AC (3 tomos en 1384 folios) 

 
(PMR/nca) 
 
Nro. Emisión: 00427 (3901 - 2025) Elab:(U20410 - 3901) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: YSTMYCL



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000027-2025-CG/3901-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 000261-2025-CG/OC3901

EMISOR : PAULA CECILIA MARTÍNEZ RAMÍREZ - JEFE DE OCI - SERVICIO DE
ATENCIÓN INTEGRAL CEM A MENORES DE EDAD AFECTADOS
POR VIOLENCIA SEXUAL REGIONES DE AMAZONAS Y SAN
MARTÍN. - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PATRICIA MILAGROS GARRIDO RENGIFO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROGR NAC PARA LA PREVENC Y ERRADIC DE LA VIOLENCIA

CONTRA LAS MUJERES E INTEG DEL GRUP FAM-AURORA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20512807411

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1385

________________________________________________________________________________

Sumilla: Por la presente se notifica el oficio n.° 000261-2025-CG/OC3901, que a su vez remite el
Informe de Auditoría N° 011-2025-2-3901-AC, denominado "Servicio de Atención Integral a través de
los CEM a menores de edad afectados por violencia sexual en las Regiones de Amazonas y San
Martin", para los fines pertinentes.

Se adjunta lo siguiente:

1. Tomo I parte 1 de 4[F]

2. Tomo I parte 2 de 4[F]

3. Tomo I parte 3 de 4[F]

4. Tomo I parte 4 de 4[F]

5. Tomo II parte 1 de 4[F]

6. Tomo II parte 2 de 4[F]

7. Tomo II parte 3 de 4[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8RG0THF



8. Tomo II parte 4 de 4[F]

9. Tomo III parte 1 de 2[F]

10. Tomo III parte 2 de 2[F]

11. OFICIO-000261-2025-OC3901

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8RG0THF



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000261-2025-CG/OC3901

EMISOR : PAULA CECILIA MARTÍNEZ RAMÍREZ - JEFE DE OCI - SERVICIO DE
ATENCIÓN INTEGRAL CEM A MENORES DE EDAD AFECTADOS
POR VIOLENCIA SEXUAL REGIONES DE AMAZONAS Y SAN
MARTÍN. - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PATRICIA MILAGROS GARRIDO RENGIFO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROGR NAC PARA LA PREVENC Y ERRADIC DE LA VIOLENCIA

CONTRA LAS MUJERES E INTEG DEL GRUP FAM-AURORA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Por la presente se notifica el oficio n.° 000261-2025-CG/OC3901, que a su vez remite el Informe de
Auditoría N° 011-2025-2-3901-AC, denominado "Servicio de Atención Integral a través de los CEM a
menores de edad afectados por violencia sexual en las Regiones de Amazonas y San Martin", para
los fines pertinentes.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20512807411:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000027-2025-CG/3901-02-001

2. Tomo I parte 1 de 4[F]

3. Tomo I parte 2 de 4[F]

4. Tomo I parte 3 de 4[F]

5. Tomo I parte 4 de 4[F]

6. Tomo II parte 1 de 4[F]

7. Tomo II parte 2 de 4[F]

8. Tomo II parte 3 de 4[F]

9. Tomo II parte 4 de 4[F]

10. Tomo III parte 1 de 2[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8X1SIDH



11. Tomo III parte 2 de 2[F]

12. OFICIO-000261-2025-OC3901

NOTIFICADOR : NADIA CECILIA CASACHAGUA ARIAS - MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES  - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8X1SIDH


